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Agradecemos los comentarios realizados en relación con el consenso Recomen-
daciones para el manejo de las crisis epilépticas urgentes y el estado epiléptico 
(1) y valoramos el interés de los colegas en enriquecer esta discusión, lo cual 
refleja la relevancia clínica y académica del tema.

Reconocemos la importancia de la transición de la vía endovenosa a la vía oral 
en el tratamiento de pacientes con estado epiléptico o crisis recurrentes. Tal 
como mencionan los autores de la carta, uno de los estudios citados mostró que 
el cambio temprano de vía endovenosa a vía oral fue seguro y no se asoció con 
un incremento significativo en la recurrencia de crisis (2). Asimismo, los autores 
de la carta destacan que, tras alcanzar entre 4 y 5 vidas medias plasmáticas, un 
fármaco llega al “estado estable”, lo cual podría hacer razonable el cambio a la 
vía oral. En este sentido, compartimos la relevancia de este punto, aunque con-
sideramos necesario precisar varios aspectos:

1.	 El ensayo clínico mencionado, del cual se fundamenta gran parte de las re-
comendaciones o sugerencias de los colegas autores de la carta, fue reali-
zado en población pediátrica (1 mes-18 años), por lo que sus resultados no 
son extrapolables a población adulta, que fue la incluida en nuestro consen-
so. En una búsqueda no sistemática no identificamos estudios equivalentes 
en adultos. Existen antecedentes de cambios tempranos (de vía endovenosa 
a vía oral) en otras áreas, como antibióticos (3) o inhibidores de bomba de 
protones (4), pero no en crisis epilépticas urgentes. Por lo tanto, aún se re-
quiere mayor evidencia antes de emitir recomendaciones sólidas. Asimismo, 
el objetivo del consenso se orientó exclusivamente a formular recomen-
daciones sobre el abordaje terapéutico inicial y se enfatiza la relevancia de 
instaurar, de manera oportuna, un tratamiento rápido en las crisis epilép-
ticas urgentes. No se contempló el manejo posterior o subagudo, como la 
transición de la vía endovenosa a la vía oral.

2.	 Aunque los resultados del ensayo clínico descrito son prometedores, no se 
realizaron mediciones séricas de los medicamentos que confirmaran la es-
tabilidad de niveles terapéuticos tras la transición. Esto cobra relevancia, ya 
que no todos los fármacos mantienen la misma biodisponibilidad endoveno-
sa y por vía oral. Hay unos que sí son equivalentes: levetiracetam, lacosami-
da, brivaracetam y ácido valproico, sin embargo, hay otros que no. Ejemplos 
claros son fenitoína, fenobarbital y benzodiacepinas, que pueden ser muy 
relevantes en el tratamiento del estado epiléptico, especialmente en formas 
establecidas o refractarias (5). Además, la variabilidad farmacocinética, las 
diferentes presentaciones farmacéuticas (cápsulas, tabletas de liberación 
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inmediata o extendida, soluciones orales, etc.) y 
múltiples factores clínicos individuales dificultan 
aún más la estandarización del cambio (5).

3.	 Solo alrededor del 20-25 % de los pacientes in-
cluidos en el estudio presentaron un estado epi-
léptico al ingreso, el resto correspondía aparen-
temente a crisis aisladas o clústeres, aunque no 
se especifica claramente. El estado epiléptico es 
un escenario clínico y fisiopatológico muy distin-
to, con pacientes críticamente enfermos y múlti-
ples variables adicionales. Por ello, extrapolar la 
recomendación a este contexto no resulta pru-
dente.

4.	 Finalmente, la pertinencia del cambio endove-
noso a vía oral no fue contemplada dentro de la 
metodología Delphi ni dentro del alcance inicial 
del consenso, motivo por el cual no es posible 
incorporar modificaciones al respecto.

En relación con la observación sobre la figura 4, que-
remos aclarar que los porcentajes sí están incluidos y 
corresponden a los valores numéricos expresados en 
cada barra. La figura buscaba únicamente ilustrar la 
relación entre mayor tiempo de registro EEG y mayor 
probabilidad de detectar crisis epilépticas, sin dife-
renciar en detalle entre estado epiléptico convulsivo 
y no convulsivo. En consecuencia, consideramos que 
la interpretación de la tendencia principal no se ve 
limitada y reiteramos que la monitorización EEG no 
fue un eje central de este consenso.

En conclusión, celebramos que este documento haya 
generado un intercambio académico constructivo. 
Nuestro objetivo fue establecer lineamientos prácti-
cos y actualizados para el manejo inicial de las crisis 

epilépticas en el contexto de urgencias, resaltando 
que la rapidez en la instauración del tratamiento es 
un factor pronóstico clave. Coincidimos en que el 
conocimiento en este campo continúa evolucionando 
y confiamos en que futuras iniciativas podrán abor-
dar en mayor profundidad los aspectos señalados 
por los colegas.
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